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No. Proceso 

 

Clase de proceso 

 

Demandante 

 

Demandado 

 

Descripción actuación 

 

Fecha 

 

ACTUACIÓN 

 

17-174-31-12-001- 

2018 - 00189  - 02 

 

VERBAL 

REIVINDICATORIO 

 

 

LUZ ELÍ ESPINOSA 

GIRALDO  

 

 

DUBER ESPINOSA 

GIRALDO 

 

SENTENCIA DE SEGUNDA 

INSTANCIA 

 

04/08/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00012  - 00 

 

VERBAL DE MAYOR 

CUANTÍA 

 

 

WILFRE CORTÉS 

BERNAL 

 

 

JUAN CARLOS 

BURGOS DUQUE Y 

OTRO 

 

SE ESTÁ A LO RESUELTO 

POR EL SUPERIOR 

 

04/08/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00012  - 00 

 

 

VERBAL DE MAYOR 

CUANTÍA 

 

 

WILFRE CORTÉS 

BERNAL 

 

 

JUAN CARLOS 

BURGOS DUQUE Y 

OTRO 

 

APRUEBA LIQUIDACIÓN 

DE COSTAS 

 

04/08/2021 

 

VER 

 

17-174-31-12-001- 

2019 - 00205 - 00 

 

EJECUTIVO 

HIPOTECARIO 

 

 

GONZALO ALBEIRO 

RESTREPO CEBALLOS 

 

 

CÉSAR AUGUSTO 

RAMÍREZ GÓMEZ Y 

OTRO 

 

RESUELVE SOLICITUD 

INCIDENTE 

 

04/08/2021 

 

VER 

 

https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/59692411/SENT+REIVIND+2+INST+LUZ+ELI+ESPINOSA.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/59692411/AutoEst%C3%A9seALoResuelto2019-012ok.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/59692411/ApruebaLiquidaci%C3%B3nCostas2019-012.pdf/
https://www.ramajudicial.gov.co/documents/36540563/59198999/DecideSolicitud2019-00205.pdf/


 
De acuerdo con lo dispuesto en el Art. 295 del Código General del Proceso, notifico a las partes las providencias que se han relacionado, fijándose el estado el día de hoy a las 8:00 a.m. y 

desfijándose a las 05:00 p.m. Se deje constancia que el cargo de los autos tardó más de lo normal debido a caídas en el servicio de internet. 

 

JAIRO ANDRÉS QUINTERO RAMÍREZ - SECRETARIO 

 


